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SE PUBLICALOS MA TR CE S, MIERCOLES, VIERWES Y SÁBADOS

PARTE OFICIAL.

SS. MM. el Rey D. Alfonso v 
la Reina Doña María de las Mer
cedes se encuentran en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
la Sernia. Sra. Princesa de As- -4 
turias, y las Sermas. Sras. In
fantas Doña Maria del Pilar, 
Doña Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
_____ —------------------------------ '

GOBIERNO CIVIL.

ADMINISTRACION ÉCONOMICA.

En la Gaceta de Jlfadt'id núth. 118, 
corre'^'po'idiente al día 28 de Abril úl 
timo, se h.'illan insertos los siguientes 
anuncios:

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

E.xTANCADAS.

t^liego de condiciones bajo las cuales la 
Hacienda publi a contrata la adqui
sición del papel que puedan tiecesifar 
las Fábricas de Tabacos de la Penin
sula durante el periodo de dos aiios 

para entíolver los mazos de cigarros, 
y guarnecer el interior de los cajones 
en que se envasan todas las demás 
labores.
1 .* Ei pipel objeto de este contra

to será de la clase conocida por flore- 
ton, conteniendo cada resma 500 plie
gos útiles, con peso de cuatro kilogra
mos GOO gramos, y cada pliego las 
diméosiones de 533 milínoetros de an
cho por 373 de largo, con las superfi
cies homogéneas, y conforme á las 
mu sitas que estarán de manifiesto en 
la Dirección general de Rentas Estan
cadas.

2 .* El precio máximo que como 
tipo se señala para esta subasta es el 
de 2 pesetas 95 céntimos por cada res
ma del expresado papel.

5 .* El número de resmas que po
drán necesitar las Fábricas durante 
Cite contrato se calcula en 50.000; 
pero esto no obstante, el que resulte 
contratista vrndrá obligado á entregar 
lo cantidad mayor ó menor que el ser
vicio recame, según el aumento ó' 
disminución que el consumo experi
mente, ó por otras cauros que lo mo
tiven; sin que por ello tenga derecho 
á reclamación de ninguna especie, 
c lalqiiiera que sea la diferencia mayor 
ó menor do las que se le reclamen.

En el caso de que se acuerde el es
tablecimiento de alguna ó algunas 
nuevas Fábricas mas de las que boy 
existen y de la mandada establecer en 
Bilbao, el conlralista vendrá obligado 
à surtirlas del pap l que necesiten con 
e.^tricta sujeción al presente pliigo de 
c(mdiciones, y sin dertcho á reclama
ción a'guna, que tampoco podrá alegar 
por la supresión de otras.

4,' El contrato empezará a regir el 
dia 1 de Julio, y terminará en 30 de 
Junio de 1880; pero si aules de esta 
f cha se acordase el desestanco ó ar
riendo de la renta de tabacos, ó se 
variase el sistema administrativo de es

ta, el Gobierno podrá disponer la in
mediata terminación del contrato, ó su 
continuación en la parte que considere 
neceser a, sin que el contratista tenga 
derecho á indemnización de perjuicios 
por ningún concepto.

Tampoco podrá el contr lista promo
ver raclamacion ninguna en el caso de 
que por reforma ó ensayos de nuevas 
labores la Hacienda tenga que adqui
rir sepriradamenie de este contrato al
guna cantidad de p^pel de análogas ó 
superiores condiciones.

5 .* El co ti alista continuará el 
abastecimiento bajo las condicciones 
estipuladas en este pliego en los tres 
meses siguientes á la terminación del 
contrato, en el caso de que al terminar 
este no se hubiera subastado el servi
cio ó no hubiese empezado à practicar
le por estar dentro del plazo legal para 
verificar'o el nuevo centralista à cu
yo favor se adjudique.

6 .’ El que resulte corilratisla afian
zará el cumplimiento t'el servicio con 
la cantidad de 15.OI 0 pesetas, que 
constituirá en la Caja f eoeral de Depó
sitos dentro de los ocho dias siguientes 
á la fecha en que se 'e comunique la 
adjudicación, en meiá ico ó sus equi- 
valenles en la clase de valores admisi
bles para este objeto, con arreglo á lo 
mandado en Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876, publicado en la Gace
ta de 1.’ de Setiembre del mismo 
aúo, y demás disposicicnes vigentes; 
teniendo entendido quo la garantía 
prestada para optar á la subasta no po- 
d á formar parle de la fiauza definitiva 
si nuevamente no se constituye como 
depósito necesario al efecto.

7 .‘ En el plazo de 15 dias conta
dos Idmbien desde la fecha en que se 
dé tarsladoal conlralisla de la Real ór- 
den de adjudicación del servicio, otor
gará este la correspon-ú: nte escritura 
pública, cuyos gastos y el de sus cua
tro copias serán de cuenta del mismo, 
así como el pago de los anuncios que 

para la subasta se hayan publicado 
en la Gaceta de Madrid^ debiendo, 
presentar en la Dirección general de 
Renias el oportuno recibo que justifi
que haber cumplido este último re
quisito al entregar las copias de la es> 
crilura.

Si en los plazos de ocho y 15 dias 
que respectivamente se señalan nO 
con si lújese el rematante la fianza de
finitiva, ó dejase de otorgar la escri
tura, perderá la cantidad que deposi
tó para licitar, y se tendrá por rescin
dido el contrato á su perjuicio prodn- 
ciendo esta declaración los efectos (}ad 
se expresan en el art. 5.* del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852.

8 .* La Dirección general de Retí.* 
tas Estancadas pasará al contratista 
con 30 dias de anticipación cuando 
ménos el pedido del papel para el con*^ 
sumo trimestral de cada estableci
miento, y el contratista deberá empe.* 
zar la entrega en todos ellos al dia si* 
guíente al en que finalice aquel plazó^ 
y continuarlas en la proporc’on que le 
designe cada Fábrica con arreglo á sus 
necesidades; en la inteligencia de que 
el total número de resmas que para el 
consumo del trimestre se le pidan ha*» 
brá de quedar entregado en aquellos 
establecimientos al terminar el según** 
do mes de los á que el pedido se res 
fiera.

Si durante el trimestre fuese precisa 
mayor cantidad de papel en alguna ó 
algunas Fábricas, el contratista tendrá 
Obligación de entregarlo, prévio aviso 
que le comunicará dicho centro con U 
anticipación de 30 dias.

9 .* El contratista constituirá poF 
su cuenta dentro de cada Fábrica un 
depósito de papel que represente el 
consumo probable de dos meses, cuya 
cantidad le señalará la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas al hacerle el 
primer pedido.

Estos depósitos habrán de quedar 
constituidos eu su totalidad áotes d0
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leriuinar les 60 dias siguientes á la fe
cha en que se le reclamasen, sin per
juicio de las entregas ordinarias; y se 
reemp'azarán sicesivaraente con el 
papel que el contratista vaya suminis
trando, formando parle para su entre
ga definitiva de la última consignación 
que se le haga al terminar el servicio.

iO. Todos los gastos que se origi
nen de cualquier clase y naturaleza 
que sean hasta la entrega y reconoci
miento del papel en las Fábricas serán 
de cuenta del contratista.

Los embalajes quedará á beneficio 
de la Hacienda.

ti. Presentada una partida de pa
pel en las Fabicis per cuenta de pedi
do reclamado, se procederá á su reco
nocimiento por el Adminisbador, Ins
pector ó Inspectores de labores è Inge
niero industrial, donde; le hubiere, con 
asistencia del Contador y el Notario del 
eslÿlecimiento.

El Administrador, Inspectores de 
1. bores é Ingeniero industrial que re- 
conozean el papel serán rtsprusables 
de su calificación, y el Contador asumi
rá-la misma responsabilidad cuando no 
proleile ó node cuenta iomedüalamen- 
te à la Dirección- general de Ronias Es
tancadas de los efectos que á su jui
cio éontenga el género.

La Dirección general de Rentas Es
tancadas podrá ampliar la Junta de re
conocimiento con los funcionarios que 
tenga por conveniente.

Terminado el reconccimiento de una 
entrega 'de papel, se extenderá por el 
Notario acta expresiva del resultado, de 
que expedirá testimonio para remitir à 
dicho centro.

42. Si el conlratlsla ó su represen
tante encontrase bien hecho el recono
cimiento del papel, prestará su con
formidad firmando el acta; y en caso 
contrario podrá pedir un segundo re
conocimiento á la Dirección general de 
Rentas Estancadas , cuyo centro lo 
otorgará si lo juzga procedent#», siem
pre que haya sido-sol i èî ta do dentro del 
plazo de 10 dias, á contar desde el en 
se le comunique la aprobación del ac
ta de! primero.

13. Para la práctica de los segun
dos reconocimientos là Dirección gene
ral de Rentas Estancadas designará e) 
funcionario è fuLciónarics que hayan 
de verificarlos, debiendo tener efecto 
con asistencia del notario del Eslab'e- 
eimh-nto cnrrespci dien'e, á presencia 
de los furcionetio.» que hicieron el 
pr»mefo, á fin ib que < slos expongan 
haciémVoio constar eo el acia, Us ra
zones que motivaron la primitiva ca
lificación si fuese distinta de la que 
merezcan de los segundos reconocc- 
dores.

Esta Operación causará esta lo para 
los efbctosdel céntralo, prevaleciendo 
el dlCtámen de los segundos reconoee- 
dores, sin ulterior recurso; pero los 
ftrecihnarios á quienes se confieran 
los •èegoiïâos rccoDOt’miçnlos serán 

inmediatameote responsables de la ca
lificación del papel que en estos actos 
resulte definitivamente admitido, y 
por lo tanto de ¡os perjuicios que por 
esta causa pu '¡eran irrogarse à la 
Hacienda.

También íeián respon sables los pri
meros reconocedotcs cuanndo no se 
justifique ó no sea motivada la diferen
cia de aprceiat ion en el expediente que 
para ¡Lvestigarlc podra instruir la Di 
reccion general de Rentas Estancadas 
en los casos que lo considere conve
niente.

Todos los gastos que oiriginen ks 
segundos reconocimientos serán de 
CU; nía del contratista cuando en ellos 
se confirmen el desecho del lodo ó par
le del papel, y sólo se eximirá de hacer 
dicho abono cuando en tolalidad se le, 
reciba vi número de resmas desecha
das en el primero.

El papel declan do inútil en primer 
reconocimientí se conservará en las 
Fábricas rn kcal separado, del que 
tendrá una llave el contratista; y el 
que di finilivamente se le deseche lo 
extraerá acto seguido, con la obliga
ción de reponerlo dentro de los 43 diss 
sigiüe.les al en que se comunique 
aquella resolución, siendo de su cuen
ta lüd( s los gastos que se originen.

15 La Dirección general de Ren
tas ■ Estancadas podiá suspender la 
aproí-acien de las actas de los prime
ros r( conocimientos por el término de 
15 dias para reclamar los informes 
necesarios por los medios que estime, 
ó disponer la revision del reconoci
miento por los funcionarios que desig
ne á {ircsencia de la junta reconocedora, 
del Notario y del contratista ó su re- 
prescnlanle, considerándose este acto 
en su caso para los efectos del controlo 
como primer reconocimiento.

16. Declarada la aceptación del 
paptl cladficado como admisible en 
primero ó segundo reconocimienlo, lo 
cual lendra efecto al aprobar las actas, 
cesará la responsabilidad del contra- 
lista; debiendo exp dirle la Contadu
ría de la Fábrica correspondiente en el 
termino de tercero dia á contar desde 
el en que se le comunique aquella re
solución, un certificado con el V.‘ B.* 
del Administrador Jefe del Eslableci- 
mientq, y extendido en papel del sello 
11.* por cumia del contratista, que 
exprese el popel lecibido, la consig
nación á que corre.^pooda y el valor 
del género al precio de conlrala, cuyo 
documento será eolregado al contra- 
lista, remitiéndose al propio tiempo 
a, la Dinccicn general de Rentas un 
duplicado del mis no.

17. Las cerlifi ¡aciones de pago que 
el co tralislc nle en la Dirección 

.gen ral de Peiiac Estancadas se ex^* 
mil irán y cursar/n per ¡a misma á la 
del í’esoro públicc par-< one sva alu
nado su importe por .-oreu'a Cen
tral en efectivo metálico dentro del 
raes siguienle al de la fecha del certi
ficado.

Si no se hiciese efectivo el p:igo por 
cua’quier cau.*'», el contratista tendrá 
derecho á reclamar el abono de inte
reses al respecto de un 6 p» r IGO anual, 
que empezarán á devengarse el dia si
guiente á la terminación del mes en 
que debió veiificarse, y cesará el en 
que se efectúe.

También tendrá derecho el contra- 
lisia à solicitar del íxcrao. Sr. Minis
tro de Hacienda la rescision del cordra- 
to cuando los pagos .sufran dos meses 
de demora y la cantidad que se adeude 
exceda de 30.000 pesetas, sienipre que 
hdya reclamado su íbono indicando 
aquel propósito.

Si el contratista a 'miliese en pago 
del papel valores riel Tesoro, no ten
drá de'ecfaü á reclamación de ninguna 
especie.

18. Cuando el conlra*isla no haga 
las entregas en los plazos marcados en 
la condiccion 8.*, la Dirección geiieral 
de Rentas Eslôocadas queda facuii^da:

4. * Para trasladar desde las Fá
bricas donde hubiese existencias á la 
en que ocurra la falla, el papel nece
sario de cuenta, cargo y riesgi del 
contratista por indos conceplos.

2. - Para imponer al conlralida por 
via de correctivo una multa equiva
lente al 5 por 100 del valor que al 
precio de contrata represente el pape] 
que haya dejado de entregar, cuya 
mulla se hará efectiva descontando su 
importe en los certificados de entrega 
que se remitan á la Dirección general 
del Tesoro público.

En el caso de que por consecuen
cia de las expresadas demoras, ó por 
no haber repuesto el contratista el pa
pel desecho en el plazo que deter
mina la condición 14, llegue á carecer 
alguna ó algunas Fábricas del papel 
necesario para el consumo de un mes 
despues de hdber hecho uso del depó
sito, el Administrador Jefe de'l esta
blecimiento podrá desde luego, sin ne
cesidad de previo aviso al conlr<.l¡sld, 
verificar la compra del que sea necesa
rio, siendo de cuenta del mismo con
tratista, lodos l^s gastos que se ocur
ran con tal motivo, y el exceso que re
sulte en el precio del papel que se ad
quiera con relación al tipo de contrata.

49. La condi nacion de la mulla 
de que trata la condición anterior no 
relevará al conlraiísla en ningún caso 
de abonar á la Hacienda ios gastos que 
originen las Irasiat iones del pa; ,1 ó 
las compras queso acuerden y (i so
breprecio del que 16 adquiera pi su 
cuenta.

20. Ll contratista hará eíec ivas 
todas estas responsa.lilidades en el pla
zo de un mes, á contar d sde la . ‘cha 
en que á ePo so le requiera; y no 
lo verifica, se toma á de la funtu la 
cí>r.tiuad cecesaria, que habió de i opo
ner deniro de los 45 dias siguicn s; y 
no h .c.éndolü así, d procederá a Imi- 
nistralivameule per la via de apremio, 
con arreglo á lo dispuesto en la ley 
provisional de admiuislracioo y coo-

labilidad Je la Hacienda pública, sin 
que tenga derecho á reclamación de 
ninguna especie, desestimándose cual
quiera que intente para detener los 
indicados procedimientos, aunque se 
funde en la falla de pago por parle de 
la Hacienda.

21. En el caso de que el conlralisla 
abandone el servicio, se verificará por 
su cuenta en los términos que expresa 
la condición anterior, hasia un raes 
despues de la nueva subasta que ha
brá (le celebrarse, con arr glo al ar
tículo 5.'del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, dentro de los dos 
Pieses siguieriles al dia de abandono 
para cintratar el eumíikli o del papel 
por todo el tiempo que reste del de 
durac . n prel jado à su coulrato, que- 
dandt responsable al page del sobre 
precii del que se adquiera por Admi
nistración, y del importe total à que 
ascienda a diferencii de más que re
sultase entre el preci'í de la nueva 
controla y el de la abandonada, a.sí 
como d 6 por 100 sobre ¡as cantida- 

'des que la Hacienda tenga que adelan
tar ptir consecuere.a del abandono, 
cuyo iuleré.s se devengara desde la 
fecha en que se haga el desembolso. 
Ksla re.sponsabilidad se cubrirá con la 
fianza y la cantidad que en venia pro
duzcan los bienes que se le embarga
rán, según lo pecepluado en el art. 19 
de la Real instrucción de 15 de Se
tiembre de aquel mismo año; pero si 
el precio obtenido en la nueva licita
ción fuese igual ó menor, se le devol
verá la parte que quede de la fianza 
despues de pagados el sobreprecio y la 
diferencia de má.s de que se hace n.éri- 
lo, s¡ no le resultase otra responsabili
dad nacida del mismo cimlraio ó de las 
iucidenciasá que dé lugar su ejecución. 
Si el precio á que por cualquier motivo 
se adquiriese el papel, con arreglo á 
lo prescrito en la condición anterior y 
en la presente, fuese menor que el á 
que se adjudique por este contrato, no 
tendrá derecho el contratista à recla
mar la diferencia.

Se considerará abandonado el ser
vicio, para los efectos prevenidos en 
esta condición, siempre qne por haber 
dejado el contratista de «ntregar el 
papel consignado eri el pedido, y una 
vez agotado el de lodos los depósitos, 
la Administración se vea obligada á 

'comprar ó juicio del mismo lo nece
sario para el consumo de dos meses.

22, El contratista no tendrá (íere- 
cho à pedir ¿umenlo del precio csli- 
piilido, i¡ ¡n lemnizacion, ni auxilio, 
ni próropa del contrato, ( ualesquíera 
que sein las causis en qv 3 para ello 
se fiK.e

25. ;£i centralista se rbliga á bi
ner un représentai te en c da Fabrica, 
de (uyos o.nbrnmieLtos » aiá oportu
no u\iso a la D reccien general c.e 
Ren,a.s Estar cadas.

24. También vendrá obligado á 
presentar á la Dirección general de 
Rentas Estancadas à la terminación dot
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coolralo los documenloí necesarios á 
justificar que ha satisfecho al Tesoro 
el impuesto que coi responda como 
subsidio ioduslrial del pago de las 
entregas de este contrato, no pudiendo 
devo'verse la fianza Ínterin no haga 
constar dicho eslreino, por mós que 
en lodo lo relativo al abastecimiento 
se halle exento de responsabilidad.

25, El qneresulte contratista acep
ta sin reserva ni modificación ulterior 
todas las con liciones del presente p ie- 
go, renunciando desda luego todo pr-- 
vilegio ó fuero, incluso el de cxirac- 
Jeria.

L\s cupslion^s que se susciten sobre 
su cumplimiento é inteligencia,mando 
aquél no se conforme con las disposi
ciones administri Uvas que se dicten, 
se resolverán por la via conlencioso- 
administraliva, sin que esto pueda ser
vir de pretexto para ¡uleiFumpir la 
ejecü non del servicio.

26. Todas las disposiciones legales 
citadas en las precedentes condiciones, 
así Cierno el Keal decr-eto de 27 de Fe
brero é instrucción de 15 de Setiem
bre de 1852 sobre contratación de 
servicios públicos, se consiiterarán ro
mo parte integrante di l mismo para 
los efectos del contrato.

Hcglas para la subasta.

I * La subasta tendrá lugar en la 
Dirección general de Rentas Estanca
das el d a 5 de Junio de 1878,de una y 
media à dos- de la tarde, bajo la presi
dencia del Exemo. Sr. Direótnr gene
ral del ramo, asociado de los Jefes de 
Administración del mismo centro, do 
uno de los Coasesores de la Asesoría 
general del Ministerio de Hacienda y 
por ante Notario r úblico.

2 .* Los licitador s entregarán du
rante el periodo de a ¡misión, y en 
pliegoscerrados y rubricados en sus cu
biertas, las proposiciones que hicieren, 
las cuales serán recibidas por el Pre
sidente, quien las numerará por el or
den de su presentación para ser des
pues abler'as,à presencia de los pro- 
ponentes.

Brtjo nirguD concepto podrán ser re
tiradas las proposiciones una vez pre
sentadas, ni se admitirá ninguna ues- 
pues de las dos de la larde.

3 .’ Para que las proposiciones seau 
cálidas, deberán:

I .** Eslif redactadas con arreglo 
id adjunto mcdelo.

2 .° Ha ler sido priced.díS del le- 
pós to de i arantia a que se refiere la 
condition cuya carta d». pago, así 

a o la citiula personal del pio,>o- 
nen e, se acompañará po’ separado 
del )’iegoc3rraco en que conste la jiro- 
pos.ciun.

5 .* Eíitar suscritas por un español 
que pague contribución, lo ciul se 
acnd tara acompañando los documi o- 
tos justificativos de haber satisfecho 
los dos trimestres anteriores á la su
basta.

En el caso de hallarse la propo.íicion 
suscrita por un extranjero, deberá 
Unirse garantía firmada por un español 
que reúna y a-;red¡te aquellas condi
ciones.

4/ Expresar en letra el precio 
por pesetas y céntimos de peseta, sin 
otra fracción menor y sin agregar nin
guna condición eventual que altere, 
amp Í3 ó modifique las condiciones de 
este pliego; y

5 .° Qte no exceda el precio pro
puesto del que señfila á la baja para 
este réra te la clausula 2 *

A la subasta deberán cfncurrir 
los m smo'^ ‘icitadores, ó on-sii lugar 
persona cou poder bastante que exa
minará en el fiClo el Sr. Coasesor de* 
Minis erio de Ikciti da

4 .* El depósito de gararÜT de cada 
proposición consistirá en 7.500 pese
tas, que se constituirá con el carácter 
de provisional en la Coja general de 
Dcpó.^ib’S para lomar parle en la sú
banla. en metálico ó sus equivalentes 
á los tipos establecidos en las -clases 
de valores admisibles para este objeto, 
con arreglo á la legislación vigente.

5 “ Dadas las dos de la larde, * y 
terminada la recepción de pliegos, el 
Sr. Pre-idente los pasará al actuario de 
la subasta para que los lea en alta voz 
por el orden con que hayan sido pre
sentados, tomando nota de su conte
nido.

La Junta de subasta juzgará en el 
acto de la validez de las proposiciones.

6 “ Si resultasen proposiciones ad- 
mi-ibles dentro del t¡po máximo que se 
fija, se adjudicará provisionalmente el 
servicio al mejor postor, á reserva de 
que recaiga la aprobación superior.

Si entre las proposiciones admisibles 
que cubran ó mejoren el tipo de la su • 
basta resultasen dos ó más iguales, se 
admitirán á los firmantes de las mismas, 
pujas à la llana por espacio de un cuar
to dehora, adjudicándose provisional
mente el servicio al mejor postor que 
resulte al terminar dicho espacio de 
tiempo.

Si durante él no se mejorasen ningu
na de las proposiciones iguales, se ad- 
judi?zará el servicio al autor de la que 
se hubiese presentado primero.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...... . y que reu
ne las circunstancias qne exige la ley 
para preset tarse en acto público, en
terado del pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta de Mairid núme
ro... . fecha ... ; del anuncio inserto 
en el Bjeetin Oficial de esta piovio- 
c a, lúmero... , f .na...... , y de cuan
tas c )o liciones y requisitos se previe
nen para pdlquiriren púbdea sub.isla la 
adjüficaczon del servicio referente al 

i sum í islro de papel do envolver que. 
ceccí-iten las Fabricas de Tabacos de la 
Península desde i.* Julio próximo á l.° 
de Junio (’ 1880,se compromete á en
tregar cada resma, con sujeción extric-

la al referido pliego de condiciones, al 
precio de......pesetas....... céntimos.

(Fecha y firma del int'^resado.)

Madrid 20 Marzo de 1873 —El Di
rector general, Javier Cavestany,

S. M. el Rey se ha sirvido aprobar 
el presente pliego de condiciones. Ma
drid 17 Abril de 1878.—OROVIO.

Phego de condtetones èaj.) las cuales la 
Hacienda pública cnnlrata el alas- 
(ectmtento del papel de liar ci^arri"> 
líos que puedan necesitar la^ Fábricas 
de Tabacos de la Península durante 
el ejercicio del año económico de 
1878-79.

l.“ El pqpel objeto de este cordra- 
lo será continuo, blanco y de color ta
baco; deberá presentarse en gruesas de 
12 paquetes de á 1.000 ejemplares 
uno, corlados estos perfectamente á es
cuadra, guardando en lodo su espesor 
las mismas dimensiones para que los 
papelillos que constituyen el paquete 
sean exactameule iguales, y siendo 
lambían necesario que las fajas tras
parentes que produce la fabricación 
del papel resulten en su corle perpen
diculares á la latitud de los ejempla
res, con el mismo grueso, cantidad de 
cola y homogeneidad de pasta y grado 
de salinacicn que contienen ’as mues
tras que estarán de manifiesto en la Di
rección general de Rentas Estancadas 
desde que se anuncie esta subasta has
ta el día en que se efectúe.

Este papel ha da proceder precisa
mente de las Fabricas nacionales, ex
cepción hecha del de color de tabaco, 
que podrá serlo de las del extranjero.

Las clase en que se subivide, labo
res á que se destina, peso de cada 
guesa de 12 paquetes ó millares de 
ejemplares, excluyendo el embalaje, 
dimensiones de cada ejemplar, cantida
des de probable consumo duranleel pe
riodo de este contrato, tipo de precio 
máximo que se fija para el remate á 
cada gruesa y valoración del contrato 
al respecto de estos prcios, se expre
san en la siguiente demostración;

2/ Las cantidades de consumo 
probable que expresa la condición an
terior ^o'o se fijan con el objeto de que 
los licitadores puedan tener irn cono
cimiento aproximado de la importancia 
de este servicio; por cuya razón el que 
resulte contratista vendrá obligado á 
entregar mayor ó menor número de 
gruesas de papel de las que quedan 
señaladas, según el aumento ó disnai- 
mucion que sufra el consumo, sin que 
tenga derecho à indemnización de per
juicios cualquiera que sea la diferen
cia de más ó de mér.os.

5.* Tampoco podrá el conlralista 
producir reclamación de ningan género 
en el caso de que por supresión de la 
labor de cigarrillos en alguna ó algu
nas de las Fábricas nacionales no pu
diera recibírseles el papel consignado 
á la en que se acordara aquella medida, 
siempre que la Dirección del ramo le 
hubiera dado en ello aviso con un mes 
por lo ménos de anticipación, quedando 
obligado de la misma manera el con
tratista á entregar el papel que se le 
reclame bajo las condiciones de este 
pliego en las Fábricas de Valencia y 
Bilbao, si á ellas se hiciese extensiva 
la confección de cigarrillos, ó en cual
quiera otra que pueda establecerse 
durante el período de este contrato.

4."^ El contrato empezará á regir 
el dia t.° de Julio próximo y termina
rá en 50 de Junio de 1879' pero si 
antes de esja fecha .se acordase el de
sestanco ó arriendo de la renta de ta
bacos, ó se variase el sistema adminis
trativo de esta, el Gobierno podrá dis
poner la inmediata terminación del 
contrato ó su continuación en la parte 
que considere necesaria, sin que el 
contratista tenga derecho ájndemni- 
zacion de perjuicios por ningún con
cepto.

Tampoco podrá el contratista pro
mover reclamación ninguna en el caso 
de que por reforma ó ensayos de nue
ves labores la Hacienda tenga que ad
quirir separadamente de este contrato 
alguna cantidad de papel de análogas 
ó superiores condiciones.

El contratista continuará el 
abastecimiento bajo las condiciones es-

Color del pa

pel.

LABOR
á que se destina.

Peso 
limpio 

de cada 
gruesa.

Kilógs.

Dimension 
de cada 

ejemplar.
Latín Lon— 
tud. gitud

Mtrs. Mtrs.

COVSÜMO 
probable.

Tipo má
ximo que 
se fija á 
las grue- 

las.

Valoración 
del contra
to á 1m ti
pos qua se 

fijan.

Gruesas. Pesetas. Pesetas.

1

2
3 
4
5

Tabaco. . . .

Blanco . . . . 
Idem............  
Idéiu . . . . . 
Idem .....

Cigarri'lOF iarges engo
mados y mquillados 

Idem (le l. id........... 
¡Idem cor: s id. id. . 
Idom id. ( ase fina . . 
Idem id. i<t. comunes

ri28 
1:128 
l‘t»68 
l'fióO 
r860

107

76
76

48 
48 
iO 
38 
38

700
700
900

8400 
142000

152700

7'50 
4‘50 
3
4 
2'90

5250
3150
2700

33600
411800

456500
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lipul.iJas en este pliego en los 1res me
ses siguientes à la termioacion del coc- 
Iralo en el caso de que al lern/mar esle 
no se hubiera subasRido el servicio, ô 
DO hubiere auu empezado à praclicarle 
por estar dentro del plazo legal para 
veriiicarlo el nuevo conlralisla á cuyo 
favor se adjudique.

6. * El que resulte conlralisla 
afpnzi.rá e! curnpliraienio del servitio 
con la raolidad de 44 000 pesetas, 
que constituirá eu la Caja general de 
Depósitos denlro de los ocho días si
guientes á la fecha en que se le comu
nique la adjudicación, en metálico ó 
sus equivalentes en la c’ase de valores 
admisibles para este objeto, con arre
glo á lo mandado en Real decreto de 
29 de Agosto de 1876, pub’icado en 
la Gacela de 1.* de Setiembre del mis
mo ano, y demás disposiciones vigen
tes; teniendo entendido que la garaidía 
prestada para optar à la subasla no 
podrá formar parte de la fianza defini
tiva si nuevamente no se constituye 
como depósito necesa io '«I efecto.

n expresada fianza no podrá de
volverse al contratista hasta despues 
de terminado y liquidado el contrato 
si apareciese exento de responsabili
dad, ó en el caso de rescision del mis
mo en virtud de comunicación que con 
este objeto pasará la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas á la de Caja 
de Depósitos.

7. * En el plazo de quince días, con
tóos también desde la fecha en que 
se dé traslado a! cootralista de la Real 
orden de adjudicación del servicio, 
otorgará este la correspondiente escri
tura pública, cuyos gastos y el de sus 
cuatro copias serán de cuenta del mis
mo, asi como el pago de los anuncios 
que para la subasta se hayan publicado 
en la Gacela de Afadrid; debiendo pre
sentar en la Dirección general de Ren
tas el oportuno recibo que justifique 
haber cumplido este último requisito 
al enlr*»grr las copias de la escritura.

Si en los plazos de ocho y 15 dios 
que respectivamente se señalan no 
constituyese el rematante la fianza de
finitiva, ó dejase de otorgar la escritu
ra, perderá la cantidad que depositó 
para licitar, y se tendrá por rescindido 
el contrato à su perjuicicio, produ
ciendo esta declaración los efectos que 
se expresan en el art. 5.” del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852.

8. ‘ La Dirección general de Rentas 
Estancadas pi-ará al contratista con 
50 dias de anticipación cuando mènes 
el pedido del papel para el consumo 
trimestral de cada eslabltcimienfo, j 
el contratisla deberá empezar las en
tregas en lodos ellos al dia siguiente al 
en que finalice aquel plazo, y conti
nuarlas en la proporción que le desig
ne cada Fábrica con arreglo á sus ne
cesidades; en la inteligencia de que el 
total número de gruesas que para el 
consumo del trimestre se le pidan ha- 
brá de quçtjitr entregado en aquellos 

establecimientos al terminar el segun
do mes de los á que el pedido se re
fiera.

Si durante d Irimrslre fuese precisa 
mayor cantidad de papel en alguna ó 
algunas Fábricas, el cunlratiola tendrá 
( bligacion de entregarlo, próvio avi^o 
que le comunicará dicho centro con la 
aniicipacion de HO dias.

9. * El coQlralisU constituirá por su 
cuenta denlro de cada Fabrica un de
pósito de papel permanente que repre- 
s* nte al consumo probab'e de dos me
ses, cuya cantidad le sefialará la Di
rección general de Rentas Estancadas 
al hacerle el primer pedido.

Estos deposites habrán de quedar 
constituidos en su totalidad ánles de 
terminar !( s GO dias siguientes á la fe
cha en que se le reclamen, sin perjui
cio de las entregas ordinarias, y se 
reímp’azarán sucesivamente con el pa
pel que el conlralisla vaya suminis
trando, formando parle para su entre
ga definitiva, de la última consigna
ción que se le haga al terminar el ser
vicio.

10. Todos los gastos que se origi 
nen de cua'quier clase y naturaleza 
que sean hasta la entrega y reconcci
miento dt I papel en las Fábricas serán 
de cuenta del centralita.

Los embalajes del papel quedarán á 
beneficio de la Uacienda.

11. Prese ntada una partida de pa- 
p-1 en las Fábricas por cuenta de pe 
di do rrcl.imado, se procederá á su re
conocimiento por el Adiiiinislrador, 
In.«pectoró Inspectores de labores é 
Ingeniero industrial, donde le hubie
re, con asistencia del Contador y No
tario del establecimiento. El Adminis 
trador. Inspector de labores é Inge
niero industrial que reconoza el pa
pel serán responsables de su califica
ción, y el Contador asumirá la misma 
responsabilidad- cuando no proteste ó 
no dé cuenta ii mediamlamenle à la Di
rección general de Rentas Estancadas 
de los defectos que á su juicio conten
ga el género.

Terminado el reconocimenlo de una 
entrega de papd, s-í extenderá por el 
iNotario acta txpresiva del resultado, 
de que expedirá testimonio para remi
tir à dicho centro.

La Dirección general de Rentas Es
tancadas podra ampliar la Junta de 
reconocimiento con los funcionarios 
que lerga por conveniente.

12, Si el conlralisla ó su repre
sentante encontrasen bien hedió el 
reconocimiento del papel, prestarán 
su corTormidad firmando el acta, y en 
caso conlrariopodráu pedir un segundo 
reconocimientoá la Dirección geni raída 
Rentas Eslancbdas^ cuyo cei tro lo otor
gará, si lo juzga procedente, siempre 
que haya sido solicitado dentro del 
plazo de 10 diasá contar desrie el en 
que se le comunique la aprobación del 
acta del primero.

13. Para la práctica de los segun- 
doi recoDccimientos la Dirección gene

ral de Rentas EsfancmJas dedgnará el 
funcionario ó funcioni ríos que hayan 
de verificarlos, debiendo tener efecto 
con asistencia del Notario del esta- 
blec’míenlo corresjondienle, ú pre-' 
senda de los funcionarios que hi- ’ 
cieron el primero á fin de que estos 
e.xpongao, haciéndolo constar’ en el 
acia, las razones que niolivarín la 
primitiva calificación .-i fuere disliub 
de la que rnerezcau de los segundos re
conocedores.

Esta Operación causará estado para 
los efectos del conlrülo, prevaleciendo 
el diclámen de los segundos recono
cedores sin ulterior recurso; pero los 
funcionarios á quienes se confieran los 
segundos reconocimientos serán inme
diatamente responsables de la < alifica- 
ciondel papel queen estos actos resulte 
definitivamente admitido, y por lo tanto 
de los perjuicios que por esta causa pu
dieran irrogarse à la Hacienda.

También serán responsables los pri
meros reconocedores cuando no se 
justifique ó no sea motivada la dife
rencia de apreciación en el expediente 
que para investigarlo podrá instruir la 
Dirección general de Rentas Estanca
das en los casos que lo considere con
veniente.

Todos los gastos que originen los se
gundos reconocimenlos serán de cuen
ta del contratista cuando en ellos se 
confirme el desecho del lodo ó parle 
del papel, y sólo se eximirá de hacer 
dicho aboco cuando en totalidad se le 
reciba el rnímero de gruesas dese< ha
das en el primero.

14. El papel declarado inútil en 
primer recoin cimienio se conservará 
en las Fabricas en local separado, del 
que terdrá una llave el contratista; 
y el que definitivamente se le deseche 
lo extraerá acto seguido, con la obli
gación de reponerlo dentro de los 15 
dias siguientes al en que se Ip comu
nique aquella resolución, siend o de su 
cuenta lodos los gastos que se t rigin m.

15. La Dirección general de líen
las Estancadas poirá suspender la 
aprobación de la*, actas de los prime
ros reconocimeiÊcs por el término de 
15 dias para rec'amar los informes ne
cesarios por los medios que estime, 
ó disponer la rr vision del reconoci
miento por los funcionarios que de
designe á presencia de la Jucla rero- 
nocedora, del N(ita'’io y d^l centralista 
ó su represccnlaiile considerán lose es
le acto en .-u caso p; ra los ef'clos del 
contrato como primer recopocimieclo.

16, Deciar, da la aceptación del 
papel cldsificado como a'm -ible en 
primero ó segundo reconocim --¡nlo, lo 
cual Ipnd á efecto al aprobar los acia,-», 
cesa la responsabi'ida- del cr rilratisla 
debiendo expedirle la Cootaduría de 
la Fabrica correspondiente en rd tér
mino de tercero dia, á contar desde 
el en que se le comunique aquella re
solución, un ceilificado con el V.” B? 
del Administrador Jefe del estableci
miento y íxleodido en papel del sello

11 ’ por cuerda del conlralisla, que 
ex', rese el papel recibido, la consig- 
na-dor à que correspondo y el vabr 
del gémro al precio de contrata, cu^o 
documento será entregado al conlia- 
lisfa, remitiéndose al propio tiempo á 
la Dirección general de Rentas un da - 
pl'cado de! mismo.

17 . Las cerlificdci nes ib' pago 
que el contratista presente en la Din c- 
cirn general de Rentas Estancadas se 
examinarán y cursarán por la misma 
á la del Tesoro público para que sea 
abonado su importe porta Tesoreiía 
Central en efectivo metálico dentro del 
mes siguiente al de la fecha del certi
ficado.

Si no se hiciese efectivo el pago por 
cualquier causa, el contratista tendrá 
derecho á reclamar el abono do inte
reses a' respecto de un 6 por 100 anual 
que empez¿rán á devengarse el dia si
guiente à la terminación del m' S en 
que debió verificarse, y cesara el en 
que se efectúe.

También tendrá derecho el conlra
lisla á soli, ilar del Exemo. Sr. Minis
tro de Hacienda la rescision del con
trato cuando los pagos sufran dos me- 

' ses de demoia y la cantidad que se 
! adeude exceda de 150.000 pesetas, 

siempre que haya reclamado su abono 
indicando aquel propósito.

Si admitirse el contratista en pago 
de las entregas valores del Tesoro । ú- 
blico, no tendrá derecho á reclamación 
de ninguna especie.

18 . Cuando el coi Iralisla no haga 
las entregas en los plazos marcados'en 
la condición 8.*, la Dirección general 
de Rentas Estancadas queda facul
tada:

I .” Para trasladar desde ¡a Fábrica 
dorde hubi se cxi-ltocias à la en que 
ocurra la falla el papel necesario de 
cuenta, cargo y rie.sgo del contrail -la 
poi todos conceptos.

2 .° Para imponer al contrat la 
por via de correctivo una mulla eq li- 
' alentó al 5 por 100 dd valor qui al 
precio de contrata represente el pa lel 
que haya dejado de entregar, c ya 
multa se hará efectiva lesconlando su 
importe en los’certif cados de n- 
Irega que so remitan á la Direcc on 
general del Tesoro público.

En el caso de que pi r consecuen da 
de las expresadas demoras ó por no 
haber repuesto el contratista el p: reí 
(lesfchfc'lo en el plazo que delerm na 
la condición 14 Hegúe a carecer al, u- 
r a ó a'gunas Fábricas leí ¡apel m e- 
sa io para el consumo ¿e ui mes, o s- 
pues de haber hecho uso del depós lo, 
el Al ministrador Jefe del eslableci- 
wlento podra desde luego, sin necesi
dad de pióvio aviso al contr.ilisla, 
verificar la compra del necesario, 
siendo de cuenta del misino conlralisla 
lodos los ga4os que se ocurran con tal

(•Se concluirá.)

Establecimiento tipográfico d« A, OrtouecU^
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